Información general 

Quién puede presentar una queja o reclamación

Cualquier persona en el territorio nacional puede denunciar presuntas conductas discriminatorias, o bien las organizaciones civiles a través de un representante (Artículo 43 de la Ley Federal para Prevenir la Discriminación). 

Se pueden presentar quejas, en el caso de que se trate de un acto discriminatorio cometido por un particular, o bien reclamaciones en el caso de que sea un servidor público o una autoridad federal quien haya cometido el acto discriminatorio en ejercicio de sus funciones (artículo 58 de la Ley Federal). 

Procedimiento de queja o reclamación
Para interponer una queja o una reclamación por un presunto acto discriminatorio, basta con mandar un correo a la dirección quejas@libreacceso.org en el cual se incluyan: 
1. Datos del quejoso o reclamante 

2. Datos del o los agraviados
3. Descripción de los hechos 

Para presentar su queja o su reclamación telefónicamente, puede comunicarse al 55-85-08-19
Plazo para presentar una queja o una reclamación
Hay dos plazos para presentar la queja o la reclamación ante el CONAPRED: 
1. Un año, contado a partir de que el reclamante o quejoso tenga conocimiento de las conductas discriminatorias. 

2. Dos años, fuera de estas circunstancias, en casos de que la fecha señalada por el quejoso y reclamante sea contradictoria con la señalada por el agraviado. 

Atención al público
LA COMISION LEGAL DE LIBRE ACCESO A.C. presta servicios de información y asesoría para las personas que lo soliciten para presentar una queja o reclamación ante el CONAPRED, o con dudas sobre presuntos tratos discriminatorios en su contra y presentarlos ante la Institución Jurídica correspondiente. Este servicio es gratuito.
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